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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECRETO 
VISTO: El nuevo organigrama del Honorable Concejo Municipal, aprobado mediante Resolución  Nro. 614/2014 y puesto en vigencia a partir del 28/05/2014; y

CONSIDERANDO: Que luego de reubicar al todo el personal en dicha estructura, el puesto “Responsable de archivo digital” ha quedado vacante;

Que de acuerdo con lo establecido por la Ley Provincial 9286, para cubrir la vacante se debe llamar a concurso interno;

Que en consecuencia, con el apoyo técnico del área de Recursos Humanos de la Municipalidad, este Cuerpo ha elaborado las Bases para el mismo;

Que por tratarse de un concurso con alcance a toda la organización, corresponde al Intendente Municipal realizar el llamado;

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Decreta : 

ARTICULO 1º:Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal la implementación, a través del área de Recursos Humanos, del llamado a concurso para cubrir el puesto “Responsable de Archivo Digital”, cuyas Bases se incluyen como Anexo I del presente. 

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 1493  Sala de Sesiones, 30 de Julio de 2014.-

Firmado:  MIGUEL ANGEL PIERETTI – Vice -Presidente 1º HCM 


      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

Anexo I

Bases para concurso interno de personal.


El objetivo del presente concurso es cubrir, con la persona más apta, una vacante en el área “Secretaría deliberativa” del Honorable Concejo Municipal, que corresponde al puesto “Responsable de archivo digital”.

El horario laboral será de 7:00 a 14:00, pudiendo ser modificado según las necesidades del área.

La categoría del puesto será la dieciséis (16) del escalafón establecido por la Ley Provincial 9286 y no posee suplementos.

CONDICIONES GENERALES

1. MODALIDAD: El concurso será interno y de oposición y antecedentes, según lo establecido por la Ley Provincial 9286, Anexo B, Art. 80.
2. REQUISITOS: De acuerdo con lo establecido en la Ley Provincial 9286, Anexo B, Art. 90, “podrán participar [de este concurso] los agentes permanentes que registren más de dos (2) años de antigüedad continuos en la administración pública municipal o comunal, inmediatos anteriores al llamado a concurso y que reúna las condiciones exigidas para el cargo concursado”. Por otra parte, la misma Ley, Anexo B, Art. 11 y Art. 12, expresa, en relación al agrupamiento Administrativo: “El ingreso a los tramos de Supervisión y Superior [...], siendo a tal efecto, requisitos particulares mínimos [...] 1) Haber aprobado el ciclo completo de enseñanza media.”.

Por todo lo expresado, con ajuste a la Ley, las condiciones mínimas exigidas para presentarse al Concurso son:

a) Revistar en igual o inferior categoría que la del puesto por el cual concursa.

b) Haber aprobado, como mínimo, el ciclo de enseñanza media (secundario).

c) Pertenecer a planta permanente y registrar un mínimo de dos años de antigüedad en la administración municipal, a la fecha del llamado a concurso.

d) Reunir los requisitos psicofísicos mínimos exigidos para cada uno de los puestos.

3. PLAZO Y LUGAR DE INSCRIPCIÓN: 04 de Agosto al 25 de Agosto de 2014, en Oficina de Personal de la Municipalidad (Anexo municipal de Ing. Acevedo esquina Rivadavia).
4. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN: 
a) Los aspirantes deberán retirar la solicitud de inscripción al concurso en la Oficina de Personal o podrán solicitarla vía correo electrónico a personal@villaconstitucion.gov.ar, recibiéndola por esta misma vía.

b) Una vez completada la solicitud, esta junto con los títulos, certificados, constancias y demás documentación a presentar como antecedentes, se colocarán en un sobre de tamaño conveniente y se pegará para evitar extravíos. Este sobre deberá tener en su exterior, de ambos lados, la inscripción: “Responsable de archivo digital – Concejo Municipal”, Nombre y Apellido, Número de Legajo, Fecha de presentación y Firma del aspirante.

c) El sobre cerrado (pegado) deberá entregarse en la Oficina de Personal (Anexo municipal de Ing. Acevedo esquina Rivadavia) dentro del período de inscripción, en el horario de 8:00 a 12:30 hs. 

d) Las solicitudes que no incluyan todos los datos requeridos, no se encuentren firmadas en todos los espacios requeridos, no se presenten dentro de los plazos establecidos o no se entreguen en la Oficina de Personal, serán rechazadas automáticamente SIN LUGAR A NINGÚN TIPO DE RECLAMO.

e) Para la evaluación de antecedentes de formación y desarrollo solo se tendrán en cuenta los certificados y títulos incluidos en el sobre, NO los que se encuentren en el legajo personal del aspirante. El legajo sólo se considerará a los fines de evaluar los “Antecedentes laborales dentro de la Municipalidad” (ver título “6. PROCESO DE EVALUACIÓN”, apartado “f”, del presente documento).

f) A los fines de no incurrir en gastos extras, en esta etapa no será necesario que las fotocopias de la documentación (títulos, certificados, etc.) estén autenticadas. Esto se podrá exigir en etapas siguientes.

g) La presentación al concurso implica, necesariamente, la aceptación íntegra e incondicional de las presentes bases.
5. PROCESO DE SELECCIÓN: 
El proceso de selección constará de las siguientes etapas:

	#
	PASOS
	DESCRIPCION

	5.1. 
	Inscripción.
	Plazo durante el que los aspirantes deberán presentar el sobre postulándose para el Concurso. Al entregar su sobre en la oficina de Personal, recibirán una constancia de recepción. 

	5.2. 
	Verificación de condiciones de aspirantes.
	La junta examinadora abrirá los sobres y verificará que las solicitudes y los postulantes cumplan con los requisitos mínimos exigidos. Se confeccionarán dos listados: uno con las solicitudes aceptadas (que pasan a la siguiente etapa de selección) y otro con las solicitudes no aceptadas, incluyendo las causas. 

	5.3. 
	Evaluación de antecedentes laborales.
	La junta examinadora analizará los legajos personales y la documentación presentada, con el objeto de valorar los antecedentes laborales de todos los candidatos cuyas solicitudes fueron aceptadas.

	5.4. 
	Convocatoria para evaluación psicotécnica.
	Se informará a todos los candidatos la fecha, lugar y horario en que se desarrollará la evaluación psicotécnica, exhibiendo carteles junto a los relojes de marcación de ingreso/egreso y otros lugares visibles.

	5.5. 
	Evaluación psicotécnica.
	Un profesional en psicología, en presencia de la Junta Examinadora, aplicará un conjunto de tests psicotécnicos y proyectivos escritos, a todos los aspirantes. 

	5.6. 
	Convocatoria para evaluación de conocimientos
	Se informará a todos los candidatos la fecha, lugar y horario en que se desarrollará la evaluación de conocimientos, exhibiendo carteles junto a los relojes de marcación de ingreso/egreso y otros lugares visibles.

	5.7. 
	Evaluación de conocimientos.
	Se desarrollará una evaluación escrita, teórica y práctica, sobre la base del temario detallado en el presente documento.

	5.8. 
	Selección final
	La Junta Examinadora analizará todos los datos obtenidos sobre los candidatos y los resultados de las evaluaciones, para definir el Concurso. Al respecto, confeccionará el acta correspondiente con los nombres de los dos candidatos que mejor se ajusten al puesto y elevará dicho documento al Presidente del Concejo Municipal.

Por otro lado y, a los fines de dar cierre al proceso, la Junta Examinadora agregará al expediente el acta mencionada en el párrafo anterior, más otro documento donde queden plasmados todos los resultados obtenidos por los aspirantes. Copia de este documento quedará disponible por cinco (5) días en la Oficina de Personal, para que pueda ser consultado por los interesados.

El Presidente del Concejo Municipal junto a quien será el superior directo del ingresante, mantendrá entrevistas personales con ambos candidatos y decidirá quién resulte finalmente elegido, debiendo dejar registrados los motivos de la elección, en el Decreto de nombramiento.


6. PROCESO DE EVALUACIÓN: 
a) En todas las actividades de evaluación se exigirá a los candidatos:

· Exhibir su documento de identidad (Según lo establecido por la Ley 9286). En caso de no tenerlo, no podrán participar, quedando automáticamente excluidos, sin excepción.
· Cumplir estrictamente el horario. Los aspirantes que no estuvieran presentes en el lugar y horario indicados para las evaluaciones, quedarán automáticamente excluidos, sin excepción.

b) En las actividades de evaluación grupales (si hubiera):

· Una vez iniciado el proceso, no se permitirá el ingreso de aspirantes que llegaran tarde, quedando automáticamente excluidos, sin excepción.
· Si hubiera más de un grupo, no se permitirá a ningún aspirante asistir a otro que no sea el indicado previamente.

c) Las evaluaciones psicotécnicas se desarrollarán sobre la base de tests escritos; pudiendo decidir el profesional a cargo del proceso, la inclusión de actividades grupales y/o entrevistas personales, pudiendo ser para todos o sólo para algunos de los candidatos, según lo determine el psicólogo responsable.

d) La evaluación de conocimientos específicos será escrita y estará basada en el temario del punto “e” siguiente.

e) El temario general de conocimientos requeridos, en un todo de acuerdo con lo establecido por la Ley Provincial 9286, Anexo B, Art. 100, es el siguiente:

1. Informática de oficina: Microsoft Word (Versión 2003)
1.1. Introducción a Word. Conceptos básicos

a. Reconocimiento de los elementos básicos de la ventana del programa Word. 

b. Identificación y desplazamiento del punto de inserción. 

c. Ingreso y desplazamiento de texto. 

d. Reconocimiento y utilidad de los caracteres invisibles. 

1.2. Edición

a. Seleccionar. Diversas formas de seleccionar. 

b. Borrar. Teclas de borrado. 

c. Copiar, Pegar, Mover. Opciones de pegado. 

d. Buscar y reemplazar texto. 

e. Ortografía y Sinónimos. 

1.3. Formatos

a. Formatos de caracteres: Fuentes, tamaños, estilos y colores. 

b. Formatos de párrafo: 

c. Sangrías, Interlineado, Alineaciones. 

d. Viñetas. 

e. Tablas. Diversas formas de insertar y dibujar una tabla. Modificar tablas. 

f. Formatos de página: Encabezados y pies, Número de página, Márgenes. 

1.4. Manejo de documentos

a. Menú “Archivo”. 

b. Abrir varios documentos. 
c. Inserción y manejo de imágenes y dibujos. 

d. Guardar y guardar como. 

1.5. Impresión

a. Vista preliminar y diseño de página. 

b. Imprimir un documento. Opciones de Impresión. 

c. Impresión por páginas. 
2. Informática de oficina: Microsoft Excel (Versión 2003)
2.1. Introducción a Excel. Entorno de trabajo

a. Entorno de una hoja de cálculo. 

b. Desplazamiento por una hoja de cálculo. 

c. Desplazamiento por un libro. 

d. Guardar, cerrar y recuperar un libro. 

2.2. Tipos de datos y su formato

a. Tipos de datos de un libro. 

b. Formatos de números, fechas y textos. 

c. Formatos de los caracteres: Fuente, Tamaño, Color y Estilo. 

2.3. Diseño de la hoja

a. Tamaño de filas y columnas. 

b. Alineación, Bordes y Tramas. 

c. Insertar y eliminar filas y columnas. 
d. Ocultar y mostrar filas y columnas. 

2.4. Edición

a. Selección de rangos de celdas. 

b. Ingreso y edición de datos en las celdas. 

c. Ingreso y edición en varias hojas a la vez. 

d. Desplazar celdas y rangos, arrastrar con el ratón, cortar y pegar. 

e. Copiar y Pegar celdas y rangos. 

2.5. Fórmulas y funciones

a. Estructura y elementos de una fórmula. 

b. Fórmulas conteniendo funciones. 

c. Aplicación de diversas funciones. 

2.6. Impresión

a. Imprimir una hoja. 

b. Configurar la página. Márgenes. 

c. Imprimir varias hojas. 

d. Establecer área de impresión. 

2.7. Gráficos

a. Tipos de gráficos. 

b. Elementos involucrados en la creación de un gráfico. 

c. Uso del asistente para gráficos. 

d. Edición de gráficos. 
3. Legislación

3.1. El poder Ejecutivo y el Poder Legislativo.

3.2. La jerarquía de las Normas.

3.3. El sentido de la legislación laboral.

3.4. Principales Leyes Provinciales vigentes para la Municipalidad:

a. Ley 2756: Orgánica de Municipalidades.

b. Ley 9286: Estatuto y escalafón de los empleados municipales.
3.5. Interpretación de las normas.

3.6. Normas de alcance local:

a. Ordenanzas.

b. Decretos.

c. Resoluciones.

d. Minutas de comunicación.

4. Aspectos operativos específicos del puesto
4.1. Redacción.

4.2. Ortografía.

Material adicional de consulta recomendado (NO obligatorio).

1. Libros y material impreso

Argentina – Provincia de Santa Fe. Ley 2756. Ley Orgánica de las Municipalidades. Santa Fe.
Argentina – Provincia de Santa Fe. Ley 9286. Estatuto y Escalafón para el Personal de Municipalidades y Comunas de la Provincia. Santa Fe, 1983.

2. Material en Internet

Varios. En línea:

www.clad.org.ve

www.aaeap.org.ar

www.sgp.gov.ar

f) De acuerdo con lo establecido por la Ley Provincial 9286, Anexo B, Art. 95 y 102, en este concurso se evaluarán cuatro aspectos generales, a saber:
	· Formación y desarrollo

	10%

	· Antecedentes laborales
	20%

	· Conocimientos y habilidades
	40%

	· Otras competencias
	30%


Dentro de esta estructura general se incluirán los aspectos que se detallan a continuación, de los cuales se especifica la manera de ponderarlos:

	 
	PESO SOBRE EL TOTAL (%)
	PESO DENTRO DEL ÍTEM (%)
	PUNTAJE MÁXIMO
	PUNTAJES POSIBLES

	1. FORMACIÓN Y DESARROLLO
	10
	 
	 
	 

	1.1. Título
	 
	50
	150
	 

	a. Terciario afín al puesto
	 
	 
	 
	150

	b. Terciario NO afín al puesto
	 
	 
	 
	0

	c. Secundario
	 
	 
	 
	0

	1.2. Certificados de formación (Solo afines o que contribuyan al puesto)
	 
	30
	300
	 

	a. Actividades de hasta 4 horas
	 
	 
	 
	10

	b. Actividades de hasta 10 horas
	 
	 
	 
	20

	c. Actividades de hasta 25 horas 
	 
	 
	 
	40

	d. Actividades de hasta 60 horas 
	 
	 
	 
	80

	e. Actividades de más de 60 horas 
	 
	 
	 
	150

	1.3. Estudios en curso
	 
	20
	70
	 

	a. Terciario afín al puesto (más del 80% cursado)
	 
	 
	 
	40

	b. Terciario afín al puesto (más del 40% cursado)
	 
	 
	 
	30

	c. Cursos de hasta 50 horas (afín al puesto y con más del 80% cursado)
	 
	 
	 
	20

	d. Cursos de más de 50 horas (afín al puesto y con más del 80% cursado)
	 
	 
	 
	30

	2. ANTECEDENTES LABORALES
	20
	 
	 
	 

	2.1. Conocimiento del sector por el que concursa (administración en Concejo Municipal)
	 
	20
	60
	 

	a. Hasta 2 años en el área del puesto por el que concursa
	 
	 
	 
	30

	b. Más de 2 años en el área del puesto por el que concursa
	 
	 
	 
	60

	2.2. Antigüedad
	 
	10
	300
	 

	a. Por cada año de antigüedad en la Municipalidad
	 
	 
	 
	10

	2.3. Menciones y reconocimientos dentro de la Municipalidad
	 
	10
	60
	 

	a. Por cada mención o reconocimiento en su legajo personal
	 
	 
	 
	10

	2.4. Comportamiento en Municipalidad
	 
	60
	360
	 

	a. Por cada apercibimiento o llamado de atención
	 
	 
	 
	-10

	b. Por cada suspensión
	 
	 
	 
	-50

	c. Por cada mes de presentismo cobrado en los últimos 36 meses.
	 
	 
	 
	10

	3. CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES
	40
	 
	 
	

	3.1. Nivel técnico-operativo
	 
	70
	160
	 

	a. Resultado de la evaluación “Redacción y ortografía”
	 
	 
	 
	0 a 70

	b. Resultado de la evaluación “Informática de  oficina”
	 
	 
	 
	0 a 60

	c. Resultado de la evaluación “Legislación”
	 
	 
	 
	0 a 30

	3.2. Trabajos realizados o en ejecución que no forman parte de su actividad habitual en el momento de realización y que tenga resultados concretos y verificables (dentro de la Municipalidad).
	 
	15
	100
	 

	a. De baja complejidad o impacto para la organización (solo impacta en su sector)
	 
	 
	 
	10

	b. De mediana complejidad o impacto para la organización (impacta en varios sectores)
	 
	 
	 
	20

	c. De alta complejidad o impacto para la organización (impacta en toda la organización)
	 
	 
	 
	30

	3.3. Trabajos realizados fuera de la Municipalidad que aporten conocimientos o experiencia para el puesto por el que concursa y que sean objetivamente verificables.
	 
	15
	100
	 

	a. Hasta 3 años entre todos los trabajos
	 
	 
	 
	40

	b. Entre 3 y 8 años entre todos los trabajos
	 
	 
	 
	70

	c. Más de 8 años entre todos los trabajos
	 
	 
	 
	100

	4. OTRAS COMPETENCIAS
	30
	 
	 
	 

	a. Autonomía
	 
	 
	4
	1 a 4

	b. Compromiso
	 
	 
	4
	1 a 4

	c. Comunicación oral
	 
	 
	4
	1 a 4

	d. Concentración
	 
	 
	4
	1 a 4

	e. Trabajo en equipo
	 
	 
	4
	1 a 4


Nota:

· Ítem 2.1: Puestos en la Municipalidad o externos demostrables fehacientemente.

g) En relación con los puntajes asignados a cada ítem, como así también al total final, se dispone utilizar rangos mayores que los establecidos en la Ley Provincial 9286, Anexo B, Art. 102 “La calificación en los concursos de oposición y antecedentes será numérica, de cero (0) a diez (10) puntos [...]”, con el objeto de reducir el error de ajuste por redondeo de decimales, lo cual resulta una optimización y no se contrapone con lo expresado en el mencionado artículo.
7. NOTAS DE INTERÉS: 
a) Cualquier problema que pudiera surgir en cuanto a la interpretación o aplicación de estas bases, será resuelto de acuerdo con lo que establezca la Ley Provincial 9286 y, en caso de no resultar suficiente, por el Departamento Ejecutivo Municipal conjuntamente con la Junta Examinadora y la Dirección de Recursos Humanos.

CONDICIONES PARTICULARES

8. DESCRIPCIÓN ABREVIADA DEL PUESTO DE TRABAJO: 
Responsable de archivo digital.

· MISIÓN DEL ÁREA A LA QUE PERTENECE

Asegurar la organización y efectividad de las actividades deliberativas y la calidad de sus resultados finales.

· MISIÓN DEL PUESTO

Disponer, en medios informáticos, la actividad deliberativa y sus resultados.
· SECRETARÍA

Honorable Concejo Municipal

· ÁREA

Secretaría deliberativa

· SUPERIOR DIRECTO

Secretario deliberativo

· CATEGORÍA

16 (Dieciséis)

· AGRUPAMIENTO

Administrativo

· SUPLEMENTOS

No posee.
· HORARIO LABORAL

07:00 a 14:00 (Con posibilidad de variar de acuerdo con los requerimientos de la Municipalidad).

· REQUISITOS FÍSICOS

	Vista

	67% a 100%

	Audición

	34% a 66%

	Voz

	34% a 66%

	Permanecer de pie / Caminar

	13% a 33%

	Trepar / Cargar / Arrodillarse

	0% a 12%

	Levantar pesos / Tirar / Empujar

	13% a 33%

	Digitar / Asir / Sentir

	67% a 100%


· AMBIENTE DE TRABAJO

Ambiente de tipo administrativo en oficina, libre de elementos desagradables y asistido por herramientas informáticas. Actuación eventual fuera de la oficina.

